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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su  Augusta R eal F amilia continúan sin 
novedad en s u  importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA.: En D. Juan Donoso Córtés, 
Marqués de Valdegamas, vuestro Minis
tro plenipotenciario que ha sido cerca del 
Emperador de los franceses , llora el ca
tolicismo un filósofo insigne, la sociedad 
un abogado invicto, el saber una grande 
inteligencia, las letras un publicista emi
nente , la España uno de aquellos ilus
tres ciudadanos que levantan y engran
decen siempre con el prestigio vigoroso 
de su general renombre la gloria y fama 
del pais donde han nacido, y á cuyo ser
vicio dedican con fé ardiente su fecundí
sima existencia.

Deber es pues, y deber cuyo cumpli
miento tanto lo dicta la justicia cuanto lo 
reclama el interés nacional , pagar un 
tributo de consideración y rendir un ho
menaje de respeto á la buena memoria del 
Marqués de Valdegamas; porque cuando 
olvidan las naciones á sus varones ilustres 
y á sus hombres de genio, muy luego deja 
de alumbrarlas el sol de las inteligencias 
con sus vivificantes esplendores: verdad 
inconcusa que la historia del mundo tes
tifica, y que jamás desconocieron los Mo
narcas nobles de los pueblos grandes.

Tan hondamente arraigados se hallan 
estos generosos sentimientos en el cora
zón magnánimo de V. M., que juzgaría 
ocioso, cuando no ofensivo, el Ministro 
que suscribe añadir otras consideraciones 
que las ya indicadas al tener la honra de 
impetrar la alta aprobación de V. M. para 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1 8 o 3 .= S E - 
ÑORA. =  A L . R. P. de V. M. =  F r a n c is c o  

d e  L e r s u n d i.

REAL DECRETO.

Deseando honrar la memoria de Don 
Juan Donoso Cortés , Marqués de Valde
gamas , y dar público testimonio de la 
alta consideración que me merecen los 
señalados servicios que ha prestado du
rante su vida á la religión, á la sociedad 
y á esta Monarquía con su talento pre
claro y su lealtad acrisolada, Vengo, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 Se procederá oportuna
mente , y en los términos que convenga, 
prévias las formalidades de costumbre en 
casos semejantes, á la traslación de los 
restos mortales del difunto Marqués de 
Yaldegamas desde la iglesia de San Feli

pe de Roule, de la capital de Francia, en 
que se hallan depositados, á Madrid, en 
donde se conservarán por ahora, y mien
tras se provea á mas digno enterramien
to, en las bóvedas de la iglesia colegiata 
de San Isidro el Real; corriendo todos los 
gastos por cuenta del'Estado.

Art. 2.° Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se expedirán á los Minis
terios á que corresponda las órdenes 
oportunas y necesarias para el exacto 
cumplimiento y acertada ejecución de 
este decreto-

Dado en Aranjuez á veinte y ocho 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros-  
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.— Negociado 1.®

He dado cuenta á S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. S. 
relativa á la imposibilidad en que se ha
llan los pueblos del partido judicial de 
Puentedeume de costear las obras de la 
nueva cárcel del mismo, por efecto de Ja 
miseria que les aflije; en su v is ta , de
seando S. M. remediar por todos los me
dios las necesidades de ese pais, ha teni
do á bien conceder la cantidad de 3 0 ,0 0 0  
reales, con cargo al presupuesto extraor
dinario de gastos de este Ministerio, de 
la cual ha de rendirse cuenta justificada; 
siendo también la voluntad de S. M. que 
con esta suma procure V. S. que se im
pulsen las obras mencionadas, y que se 
ocupe en ellas el mayor número posible 
de jornaleros.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1853.=E G A Ñ A .=Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: He dado cuenta á la R e i n a  

(Q. D. G.) del expediente instruido por la 
suprimida comisión central de liquidación 
y cobranza de atrasos por rentas y con
tribuciones , con motivo de una consulta 
de la Dirección general del Tesoro, acer
ca de si deben ó no ser compensables con 
créditos atrasados del personal los débi
tos hasta fin de 1849 que resulten á fa
vor de la Hacienda y contra los Ayunta
mientos por el 3 por 100 de arbitrios mu
nicipales. Enterada S. M ., y teniendo 
presente lo conveniente que es hacer des
aparecer de las cuentas de rentas públi
cas los débitos que vienen figurando por 
contribuciones extinguidas y corrientes, se 
ha servido resolver, de conformidad con 
el parecer de la Junta de Directores, y 
sin que por ello se relaje el espíritu de las 
Reales órdenes de 3 de Junio y 28 de Julio 
del año próximo pasado, que tanto á los

deudores segundos contribuyentes por el 
mencionado ram o, como á todos los de
más que lo sean por otros conceptos, se 
admita, prévias las justificaciones oportu
nas , la compensación de sus débitos con 
los créditos que tengan contra el Tesoro, 
procedentes de la deuda del material y del 
personal, en virtud de un derecho pro
pio y primitivo, y de ningún modo que 
le hayan adquirido de otra persona por 
efecto de trasferencia, cesión, herencia, 
ó por cualquier otro título.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Ju
nio de 1833. = B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =>

Sr. Director general de Contribuciones in
directas y arbitrios.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en W as
hington ha participado á esta primera secretaría de 
Estado que D. Jorge Chacón durante el tiempo que 
ha sido Cónsul de España en Filadelfia, de cuyo  
puesto acaba de ser separado, ha verificado una 
em isión fraudulenta de bonos , pagaderos en esta 
corte ó en aquel consulado el año de 18ó6, con un  
interés anual del 6 por 100; y  no habiéndose au
torizado al referido D. Jorge Chacón para expedir 
bonos de ninguna e sp ec ie , se pone en  conocimien
to del público á fin de evitar los perjuicios que 
pudiera ocasionar su  circulación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE JUNIO DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia \.°  al \ 5 del 
corriente mes.

Se ha continuado el revestim iento del tubo en línea de 42 metros (50 varas) en igual forma y  or
den de construcción , aumentando los gruesos de las fábricas por la mayor solidez que exige la inse
guridad de los terrenos en este punto de obra.

El gran aguacero del dia 5 del corriente mes produjo tan extraordinario aluvión en el arroyo de 
Cantarranas, que inundó las obras, destruyendo las zanjas y  sus acodalamientos y  arrastrando por el 
tubo gran cantidad de arenas que ha sido necesario ex tra er , así como las tierras de los hundim ientos 
de las zanjas, hacer nuevos acodalamientos en 168 m etros (200 varas) de línea que estaban abiertas 
y  reparar los daños ocasionados en las obras recientem ente construidas.

Se ha hecho el m ovim iento de las tierras procedentes de las zanjas, formando con ellas las pen
dientes necesarias para dar salida á las aguas pluviales.

En el paseo de San Vicente se ha construido una fuente provisional hecha de fábrica de ladrillo
de 7,28 metros (26 pies) de longitud , y  1,96 metro (7 pies) de altura , donde se han colocado ocho caños 
y  demás necesario para la distribución de las aguas que se han de elevar desde la parte baja de la 
montaña del Príncipe Pió al paseo de la Glorieta de la m ism a, y  se ha construido en dicho paseo una 
arquilla de distribución.

Se han colocado las cañerías de plomo que han de llevar las aguas desde dicha arquilla á la fuente  
provisional.

Se ha principiado la construcción de una casilla provisional para colocar la bomba y  caldera de 
vapor que ha de elevar las aguas para dicha fu en te , siendo su longitud de 9,52 metros ( 34 p ies), su  
latitud 6,44 m etros (23 pies) y  su altura 4,48 metros (16 p ie s) , hecha de entramados de madera y  fá
brica de ladrillo; quedando los trabajos en la armadura para sentar el tejado.

Madrid 15 de Junio de 1853.*= El Director, Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1.° al 13 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador......................................................................................................... 300 \
Idem de capataces..................................................................................................................... 1,635 J
Idem de carpinteros................................................................................................................ 3,503 i
Idem de fontaneros.................................................................................................................. 2,030 1
Idem de albañiles.................................................................................................................... .. 2,276 I
Idem de peones de mano........................................................................................................ 1,575 \

44,807. . 8Idem del arreglador de caminos.............................................. ........................................... 162 [
Idem de caleros......................................................................................... ............................... 1,614 (
Idem de guardas de herramientas................... ................................................................. 270 1
Idem de peones ordinarios................................................................................................... 3 1 ,3 4 7 ..2 5  1
Idem de guardas de noche en la Bajada de San Vicente y  camino de la Cas 1

tellana ...................................................................................................................................... 9 4 . .1 7 /
Por importe de 76,050 ladrillos......................................................................................... 1 8 ,822. .12
Por id. de 529 fanegas de cal............................................................................................ » 3 ,9 6 7 ..1 7
Por id. de 92 carros de arena............................................................................................ 7 36
Por id. de 30 0 caños de barro............................................................................................ i» 7 50
Por id. de 500 arrobas de tubo de plomo y  24 y 3 libras en plancha................. » 1 4 ,1 2 7 .. 4
Por id. de clavazón...................................................• ............................................................ 2,231
Por id. de 8 quintales y  75 libras de alquitrán........................................................... )> 175
Por id. de obras de ca n tería ............................................................................................... » 3,678
Por id. de 2 arrobas de bramante...................................................................................... 188 . .  8
Por id. de 3 docenas de escobas.......................................................................................... y* 90
Por id. de 72 arpilleras........................................................................................................... 216
Por id. de 6 arrobas y 1 0 libras de aceite.................................................................... 441 . .20
Por id. de 73 pares de yuntas............................................................................................ 924

91, 154. .  1

Importan las cantidades invertidas esta quincena en 'la  expresada obra noventa y un mil ciento cincuenta 
y cuatro reales y  un maravedí, salvo error.

Madrid 15 de Junio de 1 8 5 3 .=  El Regidor Comisario, Conde de G oyeneche.=  El Director, Martin Lop0z 
de Aguado.

Madrid 23 de Junio de 1 S 5 3 .= E l Director general, Ramón Miranda.



2 ?  s e c c i ó n . — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

CONTADURIA GENERAL. C U E N T A  D E  L A S  O P E R A C I O N E S  D E  L A  M I S M A P R I M E R  T R I M E S T R E  D E  1 8 5 3 ,

C u e n t a  g e n e r a l  detallada de las operaciones que ha practicado la Administración do la Caja en Madrid y  en sus dependencias en las provincias durante el primer trimestre de este 
año, redactada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 .0  del Real decreto do 2 9  de Setiembre de 1 8 5 2 ,  y  en vista de los resultados que ofrecen las respectivas cuentas y  
los asientos ele los libros de esta Contaduría de mi cargo, á saber:

CU EN T A S D E  D E PÓ SIT O S Y CU E N T A S CO RRIENTES,

E X IS T E N T E S E N  F IN  D E L  TRIM ESTRE  
A N T E R IO R .

R EC IB ID O S D U R A N T E  EL  A C T U A L .
TOTAL.

D E V U E L T O S  D U R A N T E  EL MISMO, E X IS T E N C IA  EN F IN  D E L  E X P R E S A D O  TR IM ESTR E ,

DEPOSITOS EN METALICO E n M adrid. E n provincias. 1 n M adrid. En provincias. E n  M adrid. E n  provincias. E n M adrid . E n  provincias.
& O O O O a uT C UEN TA S C O RR IE NT E S. (O oTI CD a> CT5 <-D'"Ci a> o

c .
£?. Im porte . e x

S9. Im porte . O .vp. ; Importe . o>tn. Importe. o.cr.. Im porte . c .
£2. Im porte . O*tz>. Im porte . C .en. Im porte . CNCW. Im porte .

o oCfi oen OC/3 Oen o oen Oen Oe/i

Xftc.psiarios............................................................ 68 4.481,539..12 84 1.454,935..  3 47 3.51 5,280..1 6 230 1.547,023..1 1 429 1 0.998,778..  8 9 1,253,1 30..20 24 559,390..1 4 106 6 .743,6S9..  8 290 2 .442,568
Rein tegrables  j T ran sfer ib les . . 63 9.075,21 1 ..29 92 9.927,026..  9 2 21,750 157 1 9.023,988..  4 110 6.601,1 12. .22 1 6,000 45 1 2.401,1 25..1 6 1 15,750

I de contado..  í Intransferibles. 21 5.401,025..  8 1 30,000 32 2.396,635..  6 1 110,000 55 7.937,G60..1 4 10 4.537,923..  9 43 3.259,737..  5 s 2 1 40,000
1 Idem á plazo j T ransfer ib les . . . 4 890,300 2 58,000 V 1 39,500 4 27 S,0 00 1 4 1.365,300 4 1 0 5,500 2 1 65 ,000 4 924,300 4 171,000
\  f i jo ................ ( In transferib les. 1 20,000 1 26,000 2 1 74,1 00 4 220,1 00 1 20,000 3 200,1 00

V o lu n -  / Idem median-  j Transferibles . . 33 2.687,025 16 1 64,000 65 2.626,888 29 . 916,398 143 6.394,311 1 4 993,025 13 223,1 48 S4 4 .320,888 32 857,250
tarios.  \  te av iso___ ( Intransferibles. 38 3.724,9S3 2 29,500 26 591,431..  5 6 355,000 72 4.700,914..  5 24 2.835,61 2 1 24,000 40 1.480,802 ..  5 7 360,500

J ld em  de contado procedentes
/  de intereses y  d iv iden dos . . 3 4 1 8,215 3 4 18 ,215 4 1,980 30 16,235
í Provisionales p a ra  subastas p ú -
\ blicas.............k .............................. 7 157,147 21 139,513..19 34 272,000 43 2.242,544.. 8 105 2.81 1,204..27 26 331,647 29 2.023,21 4. .32|| 15 97,500 35 358,842 ..29

Cuentas corr ientes con interés de 3 p, 4 0 0.
23o 26.437,231. .1 5 127 1.901,948..22 334 1 9.486,976..  2 317 5.644,81 5..1 9 202 1 6.679,930..1 7 70 3.000,753..1 2 367 29.244,277 374 4.546,01 0. .29

T M 7T IA C ÍT A C ! 17"\T D  A DE T
362 — 28.339,1 80.. 3 651 — 25.1 31,791.. .  4 1013 53.470,971. .24 272 — 1 9.680,683 .  .29 741 — 33 .790,287.-29

D R PO bllU b  ilJN r A r l i L .
82 32.719,125 1 19,000 1 0 4 2 4 .3 0 2 ,0 0 0 3 428,000 190 5 7.468,1 25 4; 12 .518,000 2!I 19,000 182 44.503,1 25 2 428,000

/  Transfer ib les .................................. 30 1 6 .420,000 40 28 .370,000 70 44.790,000 23 16 .212,000 47 28 .578,000
V o lu n -  J In t ransfe r ib le s ............................... 9 10 .914,134 .30 18 1 2.204,807..1 1 37 23.118,942. .  7 5 3 .217,513..  8 22 1 9 .901,428..33

tarios.  j  Provisionales p a ra  subastas pú-
( b l i c a s . . . . . ............................... 8 1.248,000 7 2.642,000 1 1 72,000 16 4.062,000 10 3.526.000 1 1 72,000 5 364,000

129 61.301,259..30 1 1 9,000 169 ; 6 7.51 8, S 0 7.. 11 4 600.000 42 35.664,51 3.. 8 3 191,000 256 93 .346,553. .33 2 428,000

;

1 30 — 61.320,259.-30 1 73 — 68.1 1 8 ,807 . .H 303 1 29 .439,067..  7 45 — 35.664,5 13.. 8 258 — 93 .774,553. .33

CUENTA DE TESORERIA.

DEBE»
*

H ABER.
METÁLICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

Existencias en la Tesorería en ñn del trimestre an te r io r .............................
TToTA/ítsítnc rppiTuflnc rlurantp. pl trimPStTP. ............................................... ..

7.742,570..  9 
25.1 31,791 ..21

78.920,259. 
68.1 18,807 .

.30

.11
Depósitos devueltos............................................................................
Pagos por cuentas corrientes......................................................... 1 9.680,683. .29 35.664,51 3 . .  8

Entregas en cuenta corriente con in terés ...........................................................
Intereses y dividendos procedentes de efectos depositados cobrados du

rante el trimestre para entregar á los deponentes......................................
_  n . . . .  . d d e  subvención para pago de intereses —  Tesoro p u b h c o -R e c b .d o  del de s lementos‘ . ° ...............................

m.smo por cuenta comente. | de nom¡nat¡vos.................................

1 33,659. .20 
8,315. .23 

1.588,1 5 4 . .  8

Intereses de depósitos y cuentas corrientes pagados, á
De 5 por 10 0.

saber :
De 3 por 100.

840,000 Por depósitos necesarios...................................... 17,961.. 2
Suma............................. 34.604,491 . .1 3 1 47.879,067. . 7

/ Reintegrables á voluntad. .. 
n , , .. \ á plazo fijo.. .. 1 7 6 5 3-í

27,1 47..31

Movimiento de fondos y  efectos.—Remesas cargadas...................................... 1.715,190..10
Por depósitos J 1,. . Jvoluntarios.. )  ~------— — «jed'anteav.so. 3 / ,1H ..20i Procedentes de intereses y ••

- 36.319,681 . .23 1 47.879,067. . 7
* dividendos...........................

Por cuentas corrientes........................................
2S

56.86S..20 27,1 48..25 84,017. .11
Intereses y dividendos de efectos depositados entregados á sus dueños..
Tesoro público. —  Entregas al mismo por j de suplementos.................

cuenta corriente................................................. ¡de  billetes nominativos,.
1 33,659. ,20 

6.501,1 89. .27 • •

Suma............................
Movimiento de fondos y efectos. —  Remesas datadas............................
Tesorería central de la Caja i Existencias e n  metálico y efectos..............

( Id. en billetes nominativos..........................
Tesorerías de provincia y  depositarías de partido. —  Existencias..............

26.399.550. .1 9
3.425.1 62. .1 3
6.1 1 0 ,05 3 . .23

384,91 5. . 2

35.664,513.. 8
93.346.553. .33 
1 8.440,000 

428,000
36.31 9,681 . .23 1 47.879,067.. 7

SITUACION D E L A  C A JA  D E  DEPÓSITOS E N  FIN  D E  MARZO D E  1853.

ACTIVO. PASIVO.
M ETÁ LICO . E FE C T O S. METÁLICO. E FE C T O S.

Tesoro público.— Cuenta  de subvención pa ra  pago de in tereses.................. 2 5 1 , 4 8 9 . .  6 • Necesar ios ........................................... (\ A C ¿5 Q Q t i  no i i o **Tesoro público.— Cuenta  corriente  de m e tá l ic o .................................................
Tesorería  centra l  de la Caja .— Existencias en la mism a.................................
Tesorería  centra l  de la Caja .— Existencias en billetes del T eso ro ..........
Tesorerías  de provincia.— Existencias  en las mismas....................

27.01 7 ,752.  .1 3 
6.1 1 0 ,05 3 .  .23

384,91 5 .  . 2

23 0 ,478 .  .20

93 .346,553 . .33 
1 8.4 40,000 

428,000.

Depósitos exis- J / Reinlegr.* do c o n tado . . j i 
) l l d e m  á plazo f i j o . . . .  j J 1 . .

J.1 Oü,SO / . , o
1 2.41 6 ,875 .  .1 6 

3 .399,737 . . 5 
1 .095 ,300

28 .5 78 ,000  
1 9 .90 1 ,428 .  .33

Movimiento de metálico y  efectos.— Fondos datados que no habían sido 
cargados........................................................................... .............................. .................

f . J ( In transferib les.  . 
o u n ía n o s .  / j ^ em m ediante  a v js o  _  | T ransferib les .  . .

j ( Intransferib les.  .
2 0 0 , 1  0 0  

5.178,138 
1 . 8 4 1 , 3 0 2 . .  5

33 .994 ,688 .  .30 1 1 2.21 4.553. .33 1 Reintegrables de contado pro cedentes  de
i in te reses y  dividendos c obrados .............

Provis ionales pa ra  subastas p ú b l i c a s . .  . .
Saldos de capitales entregados en cuen ta  c o r r i e n t e .....................................
Intereses  de depósitos y  cuentas corrientes pendien tes  de p a ^ o * . ! . . 
In tereses  y  dividendos de efectos depositados pendien tes  de "entrega á 

sus dueños ó de pase  á la cuen ta  de depósitos reintegrables* de c o n t a d o ...........................................................................  c
Tesoro público. — Cuenta  de b i l l e te s . . ...............................................................
Movimiento de metálico.— Fondos cargados que no hab ían  sido da tados.

16 ,235
4 5 6 ,342 .  .2 9  
1 6 2 , 6 9 6 . .  8

41 ,7 04 .  .2 7

364,000 

4 8.440,000

3 3 .9 9 4 ,6 8 8 .  .3 0 4 1 2.21 4,553. . 33

Nota. No se com prende en  esta cuen ta  la do las islas Baleares po r  no habe r  solventado todavía  aquellas  oficinas los r e p a r o s , y  se incorporará  en  la del inmediato  t r im es t re .
La cuen ta  que precede está  conforme con los asientos practicados en los libros de la Contaduría  general  de mi cargo de que certifico 
Madrid 25 de Junio de 1 853.=V,° B .° = E 1  Director goneral ,  José M aría  L o p e z . - E l  Contador gene ra l ,  Eusebio López Marin.



JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
E S T A D O  d em ostra tivo  d el resu ltad o  d e  la  

s e g u n d a  s u b a s ta ,  c e le b r a d a  e n  e s ta  fe c h a , p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  lo s  
créd itos d e la  D eu d a  d el tesoro  p rocedentes d el m ate r ia l, co n  a rreg lo  á  lo  
d isp u esto  en  e l a r t. 7 .ª d e  la  ley  d e  3  d e  A g o sto  d e  1 8 5 1  y c o n  su je c ió n  á  lo  
p reven id o  en  los 33  a l 36  d e la  R ea l in stru cción  d el 23  d el m ism o m es y  a ñ o .

SUGSTOS Proposiciones presentadas.

que  h a n  hecho las propos iciones. Clase de Deuda,
Im por te  no

minal.

Cambio  á 
q u e  ofrecían 

su ven ta .

D. José M aría  ' P a r d o ......................
Lucas de  H u r t a d o ........................
Francisco O m edes ........................
Félix Ruiz  C a c h u p í n ................
Ju lián  M an z a n o ,  p o r  po d e r  

com pañía ,  en  l iqu idac ión .
le  Remisa y

P r e f e r e n t e  con in te ré s ..................

• * #

16,46 4 
1 37,978 

99,948 
19 ,695

60
SO
63
80

J. V icen te  G a rc í a ........................
Agust ín  C i d .................................

666,083
7,108

77,50 
6 4

El m i s m o ....................................... 200,000 75
El m is m o ......................................... 200 ,000 73
El m is m o .................................... 1 60 ,000 70
El m i s m o .................................... 1 80 ,000 68
J. A. R u b io . ............................... 1 41,427 67,50
Miguel H u e r t a ......................... 1 4,54 9 7 9,50
E d u a rd o  J i m é n e z ........... '1 00 ,933 70
El m i s m o ......................................... 4 03,773 76,45
José M. E c h a r r i ......................... 4 60 ,000 78,84

62M. Ochoa y  D ia z ..................... 4 0 5,62S
Vicente  B la sco ......................... 43,714 SO
Antonio  M a r t í n e z . . . . ......... 47,34 5 90
Miguel L ó p e z . ........................... 21 ,276 60
El m i s m o ..........................................
Hilario  M o l in a ..............................

* • 1 50,000 
4 4 0,000

66,27
65,57

El m i s m o .......................................... 63,000 69,59
El m i s m o .......................................... 4 00,000 69,07
Luis M a r t í n e z ............................. 4 00,000 71,96
M anuel de  A n d u a g a ................ 7 ,312 80
M anuel M ar ía  A lv a r o ............. 4 00,51 3 62
Anton io  G onz á lez .................. 4S.770 80
El m i s m o .................................... 60,000 69,25
Miguel H u e r t a .............................. No p r e f e r e n t e ..................

49,483
28,616

69,50
ft AE d u a rd o  G a r r i d o .........................

El m i s m o .......................................... 50,000
0 0

49,30
Domingo S á n c h e z ......................... 40,000 48,50
El m i s m o ......................................... 30,000 48
El m i s m o .......................................... 32,000 48
Ricardo V il lo ldo........................... 30,000 48
Agust ín  H e r r e r a ........................... 50 ,720 50
J. A. R u b i o ..................................... 65 ,335 50
Félix R uiz  C a c h u p ín .................. 4 3,660 49

Ignacio M ar ía  A s e n s io .............. 70 ,523 70

E du a rd o  G a r r i d o ......................... 65,621 
4 00 ,000

50.000 
4 00 ,000

40.000

50

El m ismo........................................... 49,20

El mism o........................................... * • 49

El mismo........................................... 49,4 0

Luis M ar t ín e z ................................. .49,4 5

Pedro  L a v e d a n .............................. 50,000 
200,000 
200,000 
4 90,000 

4 9 ,905 
4 0 ,000 
4 0,000 
4 0,000 
47,4 49 

5,635

65

El mismo........................................... • • 50

El mismo........................................... * * 49,50

Justo M az on .................................... * • 49

Francisco R o d r íg u e z ...................... 70

El mism o............................................ 59

El mismo............................................
60

El m is m o .......................................... .. * * 58

El m is m o ............................................ * * 52
50
60
59
50

El m i s m o ............................................
El m i s m o ..........................................

6, o 7 3
A fi (lA/l

El m i s m o ................................... ..  .
El m is m o ............................................

a U,UUU
50,000

4 fl n A f í n

El m i s m o ........... ................................
El m is m o ............................................

* U U , V U (J

4 00,000
A 0  A ñ n

53
54.50 
51
47.50 
50

Francisco  G arc ía  F l e n e r a ...........
Bonifacio E g u i l u z . . . ............................

Antonio L. P a v i a ........................ ..

• •

1 U U , U l / U

4,500
23,221
3 Q Q 9  AO o , y 2 U 51

Sres. P e ñ a  y H u e r t a ...................
Luis M a r t í n e z .................................
El m i s m o .........................................

88,858
54 ,639 

4 00 ,000
50.000 

200,000
48.000 

200 ,000
24,410
4 0,000 

4 00,000
50 .000 

4 00 ,000 
4 00,000 
4 00 .000

5S
58
55
en

Lucas H u r t a d o .................................
El m ism o ............................................
El m is m o .........................................
Manuel de A n d u a g a ...................

0 u
47,40
47.50 
47,60 
52
50
69
61
56.50 
57

Francisco L. V. A re l la n o .  . .  . 
Bonifacio de  E g u i l u z ................ ..

••

El m i s m o ............................................
Peña y H u e r t a .................................
El mism o........................................... ..

••

El m ism o........................................... 56
Juan  José Ort iz  y L ó p e z . . . .
Federico M ad a r ia ...........................
Tomás L o z an o ................................
Simón de las R i v a s ..............
El m is m o . .........................................

••

40,964 
4 1 0,0 0 0 

20 ,000 
93 ,426 

4 00,000

59,85
79.49 
52
49.50 
49,65

El m is m o .......................................... 200 ,000 49,80
52El mismo...................................... 4 08,832

El mismo..  . . ................... 4 50 ,000 52
El mism o. . ...................... 50 ,472 49
Felipe G. y G u t i é r r e z .............. 4 5,4 52 49
Rafael J. Aguii re . . . ................
Felipe G. y G u t i é r r e z ..............
El mismo ..................................................
Valent ín  Toro L e d e s m a .............
José E c h a r r i ...................................

••

4 00 ,000 
21 ,958  
4 5.658 

500,000 
4 00 ,000 

30,000

50
49
49
59,85
49
49

El mismo. ...................... 30,000 49
El m is m o . . ........... 30 ,000 49
El mismo ................ 30,000 49
El mism o...........................................
León P e d ru ezo  ...........

30 ,000 
4 00,000

49
62

8,818 65

Ju l ián  M anzano ,  p o r  p o d e r  de  los seño
re s  Rem isa  y  com pañ ía  en l iqu idac ión .

Cár los D o r r i e n .........................................................
. Cefer ino S e r r a n o ...................................................

F ran f ,.ic:r'.n Falrrt ...........................................

•• 32,899
62,640

6,725
36,282

65
49
50 
58

9,1 77 49

Antonio  G o n z á le z ........... ... . .  . . 45,821 57,25

José  M. E c h a r r i ...........................
E l  m ism o ...........................................

4 00,000 
4 20 ,000

48,50
48,95

El  mismo ................... 70 ,090 48,25

E l  mismo . .  . . , 4 00,000 49,50

El  m i s m o .......................................... . , 4 00,000 49,25

P ascua l  T o r r e s ................... ......... . , . 4 0 0 ,000 54

A nton io  M o r e n o ............................ . , 29,74 9 49,50

A gust ín  T o r r a l b a .........................
José  Anton io  Z u z u a r r e g u i .  . . 
Cárlos J i m é n e z ........... ...................

* • 50.000
80.000 
49 ,465

46,99
52,50
60,90

V icen te  B l a n c o ............................. . , 4 98 ,847 53

E l  m ism o .......................................... 4 00 ,000 64

José  M ar ía  E c h a r r i . . . . . . . . .. 4 00 ,000 48,75

El  m i s m o ........................................... 4 00 ,000 49,10

SUGETOS

que han  hecho las propos iciones. Clase de  Deuda,
Im p o r te  no

minal .

Cambio á 
q ue  ofrecían 

su ven ta .

José María E ch a r r i ........................ • ♦ 1 00,000 49.05
Ricardo Villoldo ........................... 3 5,828 54
Juan  José Ortiz v  L ó p e z ........... 225,200 5 0 ,SO
Pascual T o r re s .  *........................ , . 4 .480,000 75
Agustín T o r r a l b a .......................... 50,000 4S,94
Eusebio Ford, del S o l ..................
El m is m o ...........................................

4 65,500 49,50
500,000 50

Agustín T o r r a l b a ........................... . . 50,000 47,95
José Antonio  Z u z u a r re g u i .  . . . 44,198 51
El m is m o ........................................... 250,000 52
El mismo............................................ ..................... 300,000 53
Cándido Blanco............................... 26 ,412 50
Manuel M arco.................................. •, 2 o 0,00 0 58
Cárlos D o r r i e n ................................ 41 ,505 46
Luis M a r t ín e z .................................. , , 4,019 45
Máximo M art ínez  ........................ 20 ,000 55
Manuel de A n d u a s a ..................... 33,5 42 40
José B eteeon ..................................... 41,678 37
Felipe G. v  G u t ié r re z .................. 482 46
Agust ín  T o r r a l b a .................................................. *< 41 ,475 46,48

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. 

En la Deuda preferente.

Una de D. José  M aría  Pa rd o  p o r  reales  v e 
llón n o m in a l e s .......................... 1 6,46 4 á 60 po r  1 00 Su va lo r en efectivo. 9,878

Antonio  M a r t ín e z ........................... 21 ,276 á 60 po r  100 4 2,765
Manuel A n d u a g a ........................... 4 00,51 3 62 62,31 8
José M aría  E c h a r r i ..................... 1 05 ,628 62 6 5,48 9
Franc isco  O m e d es ........................ 99 ,948 63 62,967
J. Vicente  G arc ía ........................... 7,1 0 8 64 4,549
Miguel L ó p e z ................................... 4 1 0,000 65,57 72,127
El m i s m o ........................................... 1 5 0 , o5o 66,27 99,405
Agust ín  C id ....................................... 4 41 ,427 67,50 95 ,463
El m i s m o ........................................... ISO,000 68 4 22,400
Antonio  González ....................... .. 60 ,000 69,25 41,550
El m ism o ,  p a r te  de 49 ,483 . .  . 25,547 

4.04 7,91 1

69,50 r * 4 7,7 55 

666,666

En la Deuda no preferente.

Una de D. José  Ret igon po r  reales  vellón n o 
minales .......................................... 41,678 á 37 p o r  1 00 su va lor  en efectivo. 4 5,420

Manuel de  A n d u a g a ..................... 33 ,542 40 4 3,44 6
Luis M a r t ín e z .................................. 4,019 45 4,808
Felipe G. G u t i é r r e z ..................... 4S2 4 6 221

4 1,505 46 5,292
Agust ín  T o r r a l b a ........................... 41 ,475 46,48 5,333
El m ismo............................................. 50 ,000 46,99 23 ,495
Lucas H u r t a d o ................................ 200 ,000 47,40 94,800
Francisco  Garc ía  H e r r e r a ------ . . . .  . . . . 4,500 47,50 712
Lucas H u r t a d o ................................ 48,000 47,50 22,800
El m i s m o ........................................... 200 ,000 47,60 95,200
Agust ín  T o r r a lb a ........................... 50 ,000 47,95 23,975
Domingo S á n c h e z .......................... 30,000 48 4 4,400
El m is m o ....................................... ... 30 ,000 48 , % 4 4,400
El m is m o ........................................... 32,000 48 4 5,360
José M. E c h a r r i ........... ................. 70 ,090 48,25 33,818
Eduardo  G a r r id o ............................. 40 ,000 48,50 4 9,400
José M. E c h a r r i .............................. 400 ,000 48,50 42,500
El m i s m o ............................................ 4 00,000 48,75 48,750
A gust ín  T o r r a l b a ............................ 50,000 48,94 24,470
José M. E c h a r r i ...................... 4 20.000 48,95 5S,7 40
Felipe G. y  G u t i é r r e z ................. 9,177 49 4,496
J.  A. R u b i o ...................................... 4 3,660 49 6,693
Fe lipe  G. y  G u t i é r r e z ................. 4 5,1 52 49 7,424
El m i s m o ........................... . * . . . 4 5 ,658 49 7,672
El m i s m o ........................................... 21,9  o S 49 4 0,759
El mismo . ........................................ 30 ,000 49 4 4,700
El m i s m o ............................................ 30 ,000 49 4 4,700
El m ismo............................................. 30,000 49 4 4,700
El mism o............................................ 30 ,000 49 4 4,70 0
El mism o.  . . . .  . • ........................ 30,000 49 4 4,700
E dua rdo  G a r r id o ............................ 50 ,000 49 24 ,500
Simón de las R i v a s . ................... 50,472 49 24,731
Cárlos  D o r r i e n ............................. .. 62 ,640 49 30,693
José M. E c h a r r i ............................. 4 00,000 49 49,000
Pe d ro  L a v e r á n ................................ 4 90,000 49 93,4 00
José M. E c h a r r i ............................. 4 00,000 49,05 49,050
El m is m o ........................................... 4 00,000 49,10 49,100
E d u a rd o  G a r r i d o ........................... 4 00,0 00 49,10 49,4 00
El  m is m o .......................................... 40,000 49,1 5 4 9,660
El m is m o .......................................... 4 00 ,000 49,20 49,200
José M. E c h a r r i ............................. 1 00,000 49,25 49,250
E d u a rd o  G a r r i d o ........................... 50 ,000 49,30 24 ,650
Abdon M o re n o ................................ 29 ,719 49,50 4 4,74 0
Simón de las R iv a s ...................... 93 ,426 49,50 46,245
José M. E c h a r r i ............................. 4 00,000 49,50 4 9,500
Eusebio  Font y  del Sol, p a r te  de  165,500 . 40 ,335

2 .756 ,538

49,50 4 9,990 

4 .333,333

M adrid  27 de  Jun io  d e  1 8 5 3 . — El Sec re ta r io ,  Angel F. de  ITeredia. =  V.°- B . ° ~  El Direc to r  g e n e ra l ,  P r e 
s idente  en  comisión, Aristizabal .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
26 del corriente, la subasta anunciada para el re
mate de los trozos 7.° y 8.° de la carretera de San
tiago á Lugo, en la G a c e t a  del 1 0  del mismo para 
el día 3 del próximo Julio, queda aplazada hasta 
el 18 del propio mes á la una de la tarde.

El expresado acto se celebrará en los términos 
prevenidos,por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en la C oruñaanteel Gobernador 
de la provincia , hallándose en una y  otra depen
dencia de m anifiesto, para conocimiento del públi
co, los planos, pliegos de condiciones y presupues
to , que asciende á reales vellón 3.680,158.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto m ode
lo , y  la cantidad que ha de consignarse prév ia-  
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus

autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 27 de Junio de 1853.==?. A. del Director 
general, el Subdirector, Francisco Barra.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de .........................., enterado del
anuncio publicado con fecha 27 de Junio y  de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los trozos 7? y  
8.° de la carretera de Santiago á Lugo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de los mis
mos , con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de 28 de Mayo último , esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 de Julio próxim o, á las doce 
en punto de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de F ro-  
mista , situado en la carretera de Madrid á Santan
der , por tiempo de dos años y cantidad de 60,000 
reales anu ales, en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos preve-



nidos por la instrucción de 18 de Marzo de \ 852, 
en  esta corte ante la Dirección general de Obras 
púb licas , situada en el local que  ocupa el Ministe
rio de F om en to , y  en Palencia ante el Sr. G ober
nador de la p rov in c ia , hallándose en ambos p u n 
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
a ran c e l , pliego de condiciones y  demas Reales ór
denes vigentes. ,Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta  parte  de dicha sum a, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente en tre  sus 
au tores,  una  segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción. La me
nor mejora admisible para  las proposiciones que se 
hagan en pliegos ce rrad o s , será la del medio diez- 
m q : la p rim era  de las que se hicieren para la lici
tación a b ie r ta , si tuv ie re  l u g a r , será también del 
medio diezmo por lo m e no s , pudiendo ser las de
más á voluntad de los licitadores, no bajando de 1 00 
reales cada una.Bajo las propias condiciones se celebrará suce
sivamente en el mismo dia en esta c o r t e , y  en la 
referida ciudad de P alencia , la subasta del p o r 
tazgo del Canto de la media leg u a , situado en la ex
presada ca rre te ra  de Madrid á Santander,  por t iem
po de dos años y  cantidad de 54,000 rs. anuales en 
que tam bién se ha hecho proposición.

Madrid 27 de Junio de 1853 .=P. A. del Direc
tor  general de Obras públicas, el Subdirector, 
Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ............................  enterado del

anuncio publicado con fecha de Tí de Junio de 1853, 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del a rr ien 
do por dos años del portazgo d e  ....................
se compromete á tomar á su  cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción lá los expresados requisitos y 
condiciones.(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa 
y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente .

En v ir tud  de lo dispuesto por resolución supe
rior de 15 del corr ien te ,  esta Dirección gene
ra l  ha señalado el dia 28 de Julio próximo, á las 
doce en punto de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de 
T ori ja , situado en la carre te ra  de Madrid á Zaragoza, 
por tiempo de dos años y  cantidad menor admisil)le 
de 85,101 rs. vn. en cada u n o ,  que es el precio 
del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento , y  en Guadalajara ante el Sr. Gober
nador de la p rov in c ia , hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
a rancel,  pliego de condiciones y  demás Reales ór
denes vigentes.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha suma, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se ce lebrará ,  únicamente entre sus 
a u to re s , una  segunda licitación abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada instrucción. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta si 
tuv ie re  lugar,  será por lo menos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los lici
tadores, no bajando de 100 rs. cada una.

Madrid 27 de Junio de 1853.— P. A. del Direc
tor general de Obras públicas, el Subdirector, 
Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e ........................., enterado del

anuncio publicado con fecha de 27 de Junio de 1853, 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de T ori ja , se compromete á 
tomar á su cargo dicho a r r ie n d o , con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

3.* sEccioN. —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Reglas y formalidades que han de observarse en la 

subasta para la construcción de la parte de estan
tería nueva en el archivo general de Hacienda de 
esta provincia y demás efectos de que se trata en el 
pliego de condiciones adjunto.
12 En el dia 2 de Agosto próximo venidero, en 

los estrados de este Gobierno, se celebrará u n  acto 
público bajo mi pres idencia , asistiendo á él el Con
tador de la Hacienda pública , el Promotor fiscal de 
la misma y  el escribano del juzgado , admitiéndose 
las proposiciones que hagan los licitadores.

2* Dicho acto será á p ue rta  ab ie r ta , dando pr in
cipio á la una  de la tarde y  concluirá á las dos. En 
este intervalo se recogerán los pliegos cerrados de 
los licitadores ó de sus representantes  legalmente 
au torizados , los que rub r ica rán  los portadores y  
serán numerados por el orden que se reciban. Solo 
han  de contener el nom bre de la p e rso n a , casa ó 
empresa que haga la proposición, y la cantidad en 
que ofrezca realizar la o b r a , con sujeción al mo
delo que se inserta en  seguida.

3* A cada pliego cerrado deberá acompañar ca r
ta de pago del depósito en la Caja de Tesorería de 
la provincia por la cantidad de 300 r s . ,  estimados

por garantía en la condición 7? de las insertas  en 
dicho pliego de condiciones, sin cuya circunstancia 
no será admitida la proposición.

4í Una vez entregados los pliegos no podrán re 
tirarse bajo n ingún pretesto ni motivo.

5? Desde la hora señalada se procederá á ab rir  
los pliegos de proposiciones por el orden que ha 
yan sido entregados , publicándose para satisfacción 
de los concurrentes. Se ratificará la proposición 
mas ventajosa , sometiéndose el que la verifique á 
las condiciones establecidas, y  en el acta de ad ju
dicación del rem ate firmará con los Jefes asistentes.

6? Cuando haya dos ó mas proposiciones igua
les se ab r i rá  en seguida nueva licitación por plie
gos también cerrados y  únicamente en tre  los que 
firmaron aquellas. Terminada la diligencia se de
v olverán los documentos de depósito y  los pode
res á los interesados cuyas posturas no fuesen ad
mitidas , y  en  el siguiente dia serán  devueltas por 
la Tesorería las cantidades de los referidos depósi
tos correspondientes á proposiciones desechadas.

7i No serán admisibles los pliegos que conten
gan cantidades condicionales ó in d e te rm in ad as , ni 
los que a l t e r e n , modifiquen ó aum enten  respecti
vam ente las condiciones y cantidad presupuesta.

8? El rem atante  quedará sujeto á cuanto pres
cribe el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

9? y última. El expediente contendrá u n  ejem
plar del Boletín oficial en que se anuncie la subas
ta ,  una  m inu ta  ae haber remitido el edicto para 
su inserción en la G a c e t a  de Madrid, y el acta y 
diligencias de que tra ta  la regla 5? Dicho expedien
te ha de m erecer  la aprobación de la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública, 
para lo cual se rem itirá  original á la misma.

Formulario de los ¡diegos cerrados.
D. F. de T . , vecino d e ................... , ofrece hacer

la obra de estantería para el archivo de las ofici
nas de Hacienda de la provincia de Granada en 
tantos reales vellón (por letra) con sujeción al 
pliego de condiciones publicado.

Fecha y firma.
Dado en Granada á 25 de Junio de 1853 .= Fer-  

nando Balboa.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  G R A N A D A .

Pliego de condiciones bajo las cuales debe subastarse 
la construcción de una parte de estantería nueva 
que se necesita en el archivo general de Hacienda 
de esta provincia , con una puerta de comunica
ción para la misma estantería.
1* La Hacienda se compromete á satisfacer con 

puntualidad el importe á que ascienda por subasta 
pública Ja referida co nstrucc ión , así que sea con
signado su importe por la Dirección general del 
Tesoro público.

2* La persona ó personas en quienes recaiga 
dicha subasta se obligarán á verificar la obra dentro 
de los 20 dias primeros y siguientes después de 
dar aviso de haber sido aprobado el contrato por 
la Dirección general de contabilidad de Hacienda 
pública.

3? Será de cuenta  del rem atante  las maderas, 
clavazón y demás efectos de las 48 varas de largo 
de es tante ría ,  cuatro varas de alto y un  pié con 
una pulgada mas de fondo, 3S parcjuelos y 4 4 es
calerillas de que debe componerse dicha estantería, 
que ha de contener en sus divisiones las co rres
pondientes tablas de una pulgada y dos líneas de 
grueso, con las fajas y molduras correspondientes, 
todo de maderas del pais, bien labradas y pintadas 
de verde al barn iz ,  excepto la cornisa y basa que 
lo serán de n e g ro , costeando todos los jornales que 
sean necesarios para su colocación y el de trasla
dar los legajos de papeles que ha de contener la 
referida estantería.

4* Además será de cuenta del mismo rem atan
te la co nstrucc ión , colocación y gastos que se ori
ginen de una puerta  de comunicación para el a r 
chivo, de dos hojas, de 8 pies de alto y 4 1/2 de an
cho , de buena madera del pais , con pasadores, 
ce rradura  y picaporte y pintada del color que se 
designa anteriormente.

5t Satisfará el rem atante los gastos que se cau
sen en el expediente de subas ta ,  y  sin perjuicio 
de los que refieren las respectivas condiciones que 
preceden.

6? No se admitirá postura en mayor cantidad 
que la de 1800 rs. á que asciende el 'p resupues to  
formado, y  que ha sido aprobado por la Dirección 
general de contabilidad.

7? y última. Como garantía del debido cumpli
miento del contrato habrán de hacer los l icitado- 
res  u n  depósito en la Caja de Tesorería de esta pro
vincia de 300 r s . , que quedará en beneficio de la 
Hacienda si el rem atante faltase á cualquiera de 
las condiciones estipuladas; y  concluida que sea la 
obra en  la forma expresada se devolverá la refe
rida suma.

Granada 22 de Junio de 1853.=Gines de Ilaro

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
El 14 de Abril último se ha expedido por la te

sorería de Hacienda pública de esta provincia una  
carta  de pago marcada con el núm. 1,°, por reales 
vellón 625, que D. Alberto Crespo consignó en la 
Caja de depósitos de la misma á nom bre  de Don 
Joaquín Barroso de B e nav en te , á garantir  el mas 
exacto cumplimiento del contrato que celebró con 
el Estado para conducir la correspondencia  pública 
desde aquella villa á la Puebla de Sanabria y  vice 
versa.

Extraviado dicho documento de poder de su te
nedor, se hace notorio por medio de este anuncio 
para que la persona que le hub iere  hallado lo p re 
sente  en  la Contaduría de Hacienda pública de e§ta 
provincia en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha del mismo; en  la inteligencia de que 
pasado que sea se procederá á su  definitiva cance
lación , declarándose desde ahora nulo y  de ningún 
valor.

Zamora 14 de Junio de 1853. =*E1 Gobernador, 
Genaro Alas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E C I U D A D - R E A L .

En la declaración de 17 soldados que para el 
reemplazo del corr ien te  año han  correspondido á

esta ca p i ta l , lo ha sido uno de ellos Pedro Antonio 
Soto, hijo de Simón y  de María Francisca Patón, 
avecindados en la misma, que tenia el número 24. Y 
hallándose ausente de esta capital ,  ignorándose el 
punto  de su residencia fija , porque sirve con unos 
gitanos am bulan tes,  se le cita para  que  en el té r 
mino de 30 dias , que le ha  señalado el A yun ta
miento por su  acuerdo de este dia , se presente  an
te el mismo con el objeto de ser entregado en caja, 
sin perjuicio de oirle y  admitirle las exenciones 
que puedan asis tirle ; apercibido que de no hacer
lo será declarado prófugo, sufriendo por conse
cuencia las penas que establece la misma ley de 
reemplazos; advirtiéndose que  el término con
cedido deberá contarse desde la fecha de este 
anuncio.

Ciudad Real 24 de Junio de 1853. =  José Reldo- 
nalez.—P. A. del Ayuntamiento, Tomás Ilerbás, Se
cretario.

OBISPADO DE CUENCA.
A instancia de parte ,  y  en conformidad á lo dis

puesto en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
1851, se sacan á pública subasta las fincas de ma
yor y  menor cuantía pertenecientes al clero de 
esta diócesis que á continuación se ex p re sa n :

De mayor cuantía.
Número de orden de los inventarios  96. Unas 

t ierras  que radican en Casas de Fernando Alonso, 
pertenecientes á las religiosas Trinitarias de San 
Clemente: r en tan  anualm ente  480 r s . , y están ca
pitalizadas en 16,000.

Idem 109. Siete cercados, vinas y  1074 almudes 
de t ie rra  que radican en San C lem en te , pe rtene
cientes á las religiosas Trin itar ias  de dicha villa: 
ren tan  anualm ente  2775 r s . , y están capitalizadas 
en 92,500.

Idem 47. Unas t ierras  y casa en la dehesa de 
la Fuente  del B u i t re ,  que radican en Villora y 
Narvonota , pertenecientes á las religiosas Francis
cas de Moya: rentan  anualm ente  10í 0 rs . ,  y  están 
capitalizadas en 34,666.

De menor cuantía.
Idem 22. Unas t ierras  que radican en Villar 

del Saz de D. Guillen , pertenecientes  á las m on
jas Petras de Cuenca: rentan  anualm ente  2I2 rs., 
V están capitalizadas en 7067.

Idem 113. Unas t ierras  que radican en Villar 
del Saz de I). G u i l len ,  pertenecientes á nuestra  
Señora de la Paz de Cervera.

Idem 114. Una heredad de 75 pedazos que r a 
dica en Villar del Saz de D. Guillen , perteneciente  
á nuestra Señora de Fuen Santa.

Idem 115. Otra de 32 fanegas que radica en 
Villar del Saz de D. Guillen, perteneciente  á nues
tra Señora de la Concepción. Esta heredad y las 
dos an teriores ren tan  anualm ente 300 r s . , y están 
capitalizadas en 10.000.

Idem 226. Una casa que radica en Villanueva 
de la Jara , perteneciente á la cofradía del Santísi
m o : len ta  anualm ente  100 rs. ,  y eMá capitalizada 
en 2500.

Idem 35. Un solar que radica en La Roda , p e r 
teneciente  á la cofradía de la Purísima Concepción: 
está capitalizado en 507 rs.

» Otro id. de molino de viento que radi
ca en Villaescusa de Ilaro , perteneciente á las 
monjas Justinas de dicha v illa : está capitalizada 
en 284 rs.

Idem 29. Un molino y h u e r ta  que radican en 
P a lo m era , pertenecientes  á las monjas angélicas 
de (humea: ren tan  anualm ente  324 r s . , y están 
capitalizadas en 8,100 rs.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de las personas que qu ie ran  in teresarse en 
la subasta , advirtiendo que el remate de las fin
cas de mayor cuantía será d o b le , uno en la 
corte ante D. José Fernandez Campa , que vive 
en el Hospicio , y es el comisionado especial 
nombrado por el límo. Sr. Obispo de esta dió
c e s is , y otro en el local que ocupa la Adminis
tración de bienes del culto y clero de este obispa
d o , en donde se verificará al mismo tiempo el de 
las lincas de menor cu an t ía ,  debiendo tener  lugar 
el de todas ellas , asi en esta ciudad como en la 
corte’, el dia 30 del próximo mes de Julio de once 
á doce de su mañana.

Cuenca 26 de Junio de 1853. = P o r  encargo y 
autorización del limo. Sr. Obispo, Galo Mayorga.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Dicen de Viena el 20:
«Se espera que Mr. de Bruck , In ternuncio  del 

Austria cerca de la Puerta  Otomana , conseguirá 
por su mediación te rm inar  la diferencia tu r c o - r u 
sa. Se cree también que la Rusia no comenzará sus 
operaciones militares proyectadas sino después que 
este diplomático haya intentado la conciliación. Has
ta se dice que la Rusia ha hecho declaraciones en 
este sentido.

Ayer el Embajador de Francia ha dado una co
mida , á la que asistieron los Embajadores de R u
sia, de la G ran  Bretaña y otros miembros del cu e r 
po diplomático y  el Conde de Buol-Schauenstein,  
Ministro de Negocios extrangeros. El Príncipe de 
Metternich da hoy una  fiesta en su quinta del Ren- 
nevey. Se dice que el Príncipe ha sido consultado 
varias veces en las circunstancias ac tua les ,  lo (pie 
á nadie sorprenderá , pues se sabe cuan versado 
está el Príncipe en los asuntos de Oriente.

A pesar  de la polémica un  poco viva que se ha 
empeñado en tre  los diarios ingleses y franceses so
b re  la cuestión de Oriente , ningún temor serio se 
experimenta aquí:  la actitud firme de nuestra  bol
sa es una prueba convincente. Esta confianza de la 
bolsa está fundada en la idea de que el Aus
tria no piensa de n ingún  modo hacer p reparat i
vos militares en vista de las complicaciones posibles en  Oriente.»

El Journal Allemand de Francfort pretende que 
n inguna Potencia ha aceptado una mediación p ro 
piamente dicha. El Gobierno prus iano ,  dice este 
diario, no está obligado ni para con la Francia, ni 
para con la In g la te rra ,  ni para con la Rusia ,  por 
n inguna promesa positiva.

El W anderer publica bajo la rúbr ica  de Cons- 
tantinopla u na  correspondencia anunciando que 
la Puerta  habia concentrado en la Anatolia 40,000 
hombres, á los que  debían reun irse  20,000 de tro 
pas ir regu la res ,  y  que este cuerpo estaba desti
nado á formar la vanguardia.

Las corresponaencias  particulares ae Lonstanti- 
nopla del 12 aseguran que se pensaba que el u l 
t im átum  de la Rusia no seria admitido por el Divan. 
Sin embargo, no se creia fuese desechado p u ra  y  
sencillamente en la misma forma au e  los otros.

La llegada del In ternuncio  de Austria era bien 
interpre tada. Ilabia tenido, así como el Represen
tan te  de la P ru s ia ,  m uchas  conferencias con los 
Embajadores de Francia  y  de Inglaterra .

A pesar de lo que se ha  dicho en  c o n t ra r io , el 
Rey de Grecia piensa hacer este año u n  viage á 
las aguas de C a r lsb ad , donde se le espera para 
los  -nr¡meros dias  d e  Julio .

Todas las noticias recibidas del A u s t r ia , de la 
Hungría y  de la T urqu ía ,  anunc ian  que  el desbor
damiento del Danubio aum entaba  cada dia. A par
t ir  de Ismail, los cinco brazos de este rio se halla
ban  casi en teram en te  confundidos, no formando 
mas que un  inmenso y vasto lago, que innundaba 
los campos é interceptaba las comunicaciones.

La (jraceta de Augsburqo puplica la correspon
dencia siguiente de la frontera de Polonia:

((Negociantes llegados de Odessa no han  visto, 
excepto en el reino de Polonia, tropas regulares 
en n inguna p a rte ,  porque las tropas se habían 
acantonado á la izquierda sobre el Dniéster y  en 
tre  el Dniéster y  el P ru th .  Cerca de Odessa habia 
dos brigadas del cuerpo de ejército de Luders. Se 
dice que no lejos de Ismail hay dos brigadas ame
nazando la Valaquia. Sin embargo, el momento de 
la ocupación de ios Principados danubianos no pa
rece llegado, y todas las miradas se dirijen con an 
siedad sobre San Petersburgo. Se calcula que la 
vanguardia del ejército ru so ,  que amenaza los 
Principados, solo constaba de 40,000 h om bres ,  y  
que el ejército m ism o, fuer te  de 80,000, está au n  
cerca de Odessa, en Akjermann, y  en el Norte cerca de Dubno.»

Escriben de Roma el 17 :
«Esta mañana las salvas de artillería del castillo 

de Sant-Angelo han anunciado á la Metrópoli del 
m undo católico el octavo aniversario  .de la exalta
ción de Su Santidad Pió IX al Trono pontificio.

Los Emmos. Cardenales D o n n e t , Arzobispo de 
Burdeos, y Morlot, Arzobispo de T o u r s , han  llegado á Roma.»

be tienen noticias del cuerpo expedicionario de 
Argel del 16 del corriente. La división de Mac- 
Mahon , bajo las órdenes del Gobernador general, 
estalia acampada en Kriba sobre el Oeste-Nil,  en 
los confines de los Beni-Afer y de los Beni-Idger. 
El Gobernador general contaba descansar al dia 
s ig u ien te , esperando la llegada de los principales 
Jefes de los B eni-A fer ,  que habían hecho ofer
tas de sumisión. Si las negociaciones no daban r e 
sultado inmediato y  satisfactorio , el Gobernador 
general pensaba m archar  contra  estas tr ibus.  La 
posición de ambas divisiones le hacia dueño del pais.

Si algún obstáculo imprevisto no trastorna las 
combinaciones del Gobernador, la parte  activa de 
esta campaña debe quedar terminada en los últi
mos dias del m es,  y  las tropas serán  inmedia
tamente ocupadas en los trabajos del camino de 
h e rrad u ra  que pondrá en comunicación á Djidjells 
y  Constantina por Milah, y  á Setif por Djimila. Este 
camino deberá cam biar  completamente las condi
ciones de la ocupación de Djidjells, asegurando la 
dominación francesa en aquella parte  del pais.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de 

la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 1 8 5 'i, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 18 4 6 ,  es 
el de 19 rs. en rústica. 9

En el mismo despacho se ha
lla de venta la última edición de 
la Colección legislativa de Ins
trucción primaria, desde la pu
blicación de la ley A  21 de Ju
lio de i 838 hasta mi de Mayo 
de este año.

Consta de un tomo en 8.° ma
yor. Su precio 10 rs. 2

PARA VALPARAISO.
La fragata  española  Chile saldrá  del puerto  de Cá

diz pa ra  lia  de Julio  p r ó x im o , adm itiendo pasajeros 
para  dicho punto .

D arán  razó n  en dicha ciudad, cal le de los Doblones, 
núm. 21. 5

ESPECTACULOS.
T eatro del C irco. A las nu eve  de la noche.— A be

neficio ele los profesores de la orquesta .  — S in fo n ía .— 
El valle de Andorra, za rzue la  en t res  actos.— Baile.— Con
cluido el segundo acto de la zarzue la  í cantará  el señor 
Valencia ,  p o r  un  obsequio á los benefic iados, la canción 
nominada Las ventas de Cárdenas.— Después del baile, 
el Sr.  Callañazor , po r  igual obje to  , cantará la de 
¿ Quién me verá á m í  ? de El Marqués de Caravaca,  
vestido de m u g e r .


